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truyan los sembrados ecsistentes de los arroces de ri«gOt romo asi tam
bién lodos los trabajos pl«paratívos que por su Índole d«n 6 conocer que 
solo pueden servir piva el indicddo objeto. 

Gerona 4 Junio de 1858.-^osé Maria de Monlalve. 

REMITIDO. 
DESTRUCCIÓN DE ARROZALES. 

-Tor#MII««i loBlfri SO JMlfl «e ISla. 

Muy grata nos ha «ido la tirealat- del M. I. Sr. Gobernndor/le 
esta provincia, «nm. 173, de fodrtí 4 de Jmio inserta «n el Bi>letin 
oficial númi ©3 dB'«ta frownciaí' diapositeiido tr deslrnccien de ío» 
«embwdoa de «n«oi'de. w g » ^ , y aun de toda prcparncioii q«c so 
con««a4»ef4iende'á dáché <^iiHo.'Escarmentada esta vilb y su 
ceaMRt» con la desastrosa epidemia de calentaras intermitentes quu 
se ocasionoron de la siembra de arroces en 1830 y 37, temió, y 
con raion, volverse á ver envuelta en la calamidad, con los supues
tos ensayos y siembras del Honrado arrat de secano, con que los 
partidarios de dicho cereal se empeftaban en infestar el país, bnr-
lando la Real prohibiciof» dé 16 ianio ie 1838 y el c«h> de las 
Autoridades pora s» ekactli coan^tniieiitoi 8id «mbaí^, como qne 
BO.puede un falar vlüeio quedar ocsMo, el digno Sr. Gobernatkr, 
á solicitud de estos vecMoâ  ha aidÑdoponsr en juego los medios para 
cerciorarse de la verdad; yealiiende eoaoiñdo que iei titulo du se
cano que se invocaba no eta «M» q«0i arta máscara para paliar In 
siembra prohibida, y qoe ^ HiMòAi ^ a» «Itpleaba «ra «i «as ni 
meno» que el mismo de tnundaciaií qèe se mab» en lo antiguo, 
y que Untos males acarreó é este* pris;: «és a c ^ de «eiider MHII 
maiw.froteetora prohibi«ád» «spresaiaèirte toèi sienibra de »rr«z de 
regadio^'j mandando la <lo8tTuceio«i de sos aéwAndos y de toda 
preparación̂  de terrenos qofe se íWiptca.-que ir èNa eomtpire. Nos 
consta que pata que ̂ nfta efecto la d«t#«ceioii» ha cwmisionado al 
Sr. Comandante de la Guardia civil, ««y» domnion e» de espirar 
que se ext»nda é la vigilancia para qaic «o l e rustan las siMRbpas 
fraadttlaates, qae falsam îte! sO encidwian e<m el disTra* d<4 supiwitta 
se^o,.^T«Mmos por ro» qae ^«ro^ qw si debieran ceueretacaa 


